
cuenta
conmigo

SECRETARÍA DE ECUCACIÓN Y DEPORTE

7 ENE 2025
JDe Clau.

UNIDAD DE TRANSPARENCIADEL ESTADO DE CHIHUAHUA

MÁS CHIHUAHUA
más de lo bueno
GOBIERNO DEL ESTADO

SECRETARÍA
DE EDUCACIÓN
Y DEPORTE

Dirección de Administración

Departamento de Recursos Humanos

Oficio No. DA/RH/010/2025

Chihuahua, Chih., a 06 de enero de 2025

LIC. LAURA HORTENSIA SALCEDO VALLE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

PRESENTE.-

En respuesta al oficio UTS/402/2024 relativo a la Solicitud de Información Pública con número de

folio 080142324000333 la cual fue interpuesta a través del Sistema de Solicitudes de la Plataforma

Nacional de Transparencia, referente al C. Héctor Luis Medina López, su horario laboral es de 9:00

a 15:00 horas, Centro de Trabajo se encuentra en el Edificio Héroes Revolución.

Lo anterior conforme lo establecido en el Artículo 52 de la ley de Transparencia y Acceso a

información Pública del Estado de Chihuahua.

mmueoSin otro particular de momento, quedo atenta para cualquier duda o aclaración.
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Chihuahua, Chihuahua, a 08 de enero de dos mil veinticinco.

Vista la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 080142324000333,

remitida por quien se ostenta como Justiciero Acosta Martínez, con fundamento en lo

preceptuado por los artículos 6, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 4, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 40, 44, 46 fracción

III, 47 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua,

se procede a proveer acerca de la respuesta solicitada

RESULTANDO:

Único. En fecha 26 noviembre del dos mil veinticuatro, se recibe en la Unidad de

Transparencia, a través del medio electrónico Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de

acceso a la información pública señalada en supra, mediante la cual requiere se le proporcione la

información que a continuación se trascribe:

Quiero saber la antigüedad en la plaza que sustenta en el departamento de análisis y proyectos especiales de la Secretaría de

Educación y Deporte el C. Héctor Luis Medina López y si tienen registro de alguna otra instancia en la que labore dentro del ramo educativo

y si es compatible con su plaza en el departamento de análisis y proyectos especiales. De igual manera me interesa conocerte el horario

en el que labora y el espacio físico en el que lo puedo encontrar en el departamento de análisis y proyectos especiales.

CONSIDERANDO:

1. Competencia. Con base en el artículo 38 fracciones II y VIII, Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua es competencia de este Sujeto Obligado,

Unidad de Transparencia de la Secretaría de Educación y Deporte, recibir y tramitar las solicitudes

de acceso a la información pública que se formulen respecto a la información que se encuentre en

sus archivos, datos o registros; motivo por el cual, se dio entrada a la petición en alusión.
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Asimismo, con la finalidad de recabar la información antes descrita, y cumplir con el

principio de exhaustividad en su búsqueda, de conformidad con lo establecido por el artículo

54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se llevó a cabo el

procedimiento administrativo interno, habiéndose turnado a Dirección de Administración,

efecto de dar atención a la solicitud de información referida de acuerdo a su competencia y

atribuciones.

Por lo que, en fecha 07 de enero del presente año, se remiten a esta Unidad de Transparencia

oficio DA/RH/010/2025 del C.P. Omar Maciel Flores Director de Administración respuesta generada

de la búsqueda respectiva en sus archivos, con motivo de los requerimientos hechos en la solicitud

de acceso a la información pública que se atiende, la cual se adjunta al presente.

Con base a lo anterior, este Sujeto Obligado da respuesta de manera integral, oportuna,

verificable, accesible, completa, veraz, detallada, clara y en términos sencillos, atendiendo a todos

y cada uno de los puntos formulados en la solicitud de mérito.

nigoPor lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA

PRIMERO. Al no existir algún trámite pendiente al respecto, se tiene por desahogada la

solicitud de acceso a la información pública correspondiente al número de folio 080142324000333р,

en los términos expuestos y precisados.
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SEGUNDO. Esta Unidad de Transparencia, conforme lo dispone el artículo 136 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, le hace de su

conocimiento la leyenda prevista en el propio artículo, en los siguientes términos:

"Si el solicitante no está satisfecho con la respuesta obtenida, podrá interponer, por sí mismo oa

través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante

el Organismo Garante o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud, dentro

de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento

del plazo para su notificación."

Notifíquese: a la parte solicitante, en los términos que ordena.

Así administrativamente actuando lo acuerda y firma la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación y Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua, Licenciada en

Administración de Empresas Laura Hortensia Salcedo Valle. DOY FE.
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       Chihuahua, Chih., a 30 de enero del año 2025. 

 
 
    
 

 
CIUDADANO MEXICANO 
Presente.- 
 

En respuesta a su solicitud de información no. 080143325000013, recibida en la 

Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma de Chihuahua, con fecha 

16 de enero del año 2025, en la cual lo que pretende es: 

 

“Quiero saber el horario de trabajo de hector luis medina Lopez, su antigüedad y si tiene tiempo completo o no.” 
 

En mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua y con fundamento en lo que disponen los artículos 3 
fracción VII, y 6, segundo párrafo, fracciones  I, III y IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y  4 fracción II, párrafo segundo, y 150 de la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua; aunado a lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3 fracciones I, II, III, IV, V, VI y IX, 4 fracciones I y VIII, 5, 6, 8, 78 
fracciones I, II y VI, y 99 de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de 
Chihuahua; 2, 3 fracción IV, 5 fracciones XXVII, XXVIII, XXIX, XXXI y XXXIII, 6, 7, 
32 fracción V, y penúltimo párrafo, 33 fracciones I, II, VII, XI y XII, 36 fracciones I, 
II, III y VII, 37 y 38 fracciones II, VI, IX y X, 40 y 55, primer párrafo, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de Chihuahua; 1, 19, fracción II, 
23 y 31 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Universidad Autónoma de Chihuahua; y en 
atención a la solicitud identificada con el No. 080143325000013, me comunico con 
Usted a efecto de notificarle la respuesta la cual, se desglosa a continuación. 
 

1. Quiero saber el horario de trabajo del Mtro. Héctor Luis Medina Lopez. El 

Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección 

Administrativa de la Universidad Autónoma de Chihuahua, proporciona la 

siguiente información: 
 
 
 

Oficio:    No. UTUACh/ACL/035/2025 

Asunto: Respuesta a solicitud de información 

No.       080143325000013 

 

 

 
 



2 

 

 

 

2. Quiero saber su antigüedad. El Departamento de Recursos Humanos, adscrito 

a la Dirección Administrativa señala que “el docente en cuestión tiene una 

antigüedad de 20 años en la Universidad”. 
3. ¿El docente tiene tiempo completo o no? El Departamento de Recursos Humanos 

señala que “actualmente el docente es de Tiempo Completo Académico Titular 

“C” en la Unidad Académica”. 
 
 
En razón de lo antes expuesto, es preciso señalar que es esta la forma en que se 

cuenta con la información solicitada, motivo por el cual se colman los principios 

de suficiencia, oportunidad, accesibilidad, confiabilidad y veracidad, cumpliendo 

con nuestro deber de informar al amparo de lo que atinadamente dispone el 

artículo 33, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chihuahua, que contempla que las Unidades de 

Transparencia sólo deben proveer información a los solicitantes en el modo en el 

que la tienen disponible. 

 

Si Usted requiere información adicional, o cuenta con alguna duda respecto al 

derecho de acceso a la información, datos personales, rendición de cuentas y 

temas relacionados, le sugerimos dirigirse al Módulo de la Unidad de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Chihuahua ubicado en el Circuito 

Universitario Campus I, entre Avenidas Universidad y Pascual Orozco, C.P. 

31200, de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 
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Así mismo, puede comunicarse al número telefónico (614) 439 18 67 extensión 

1590, y al correo electrónico transparencia@uach.mx, o bien, puede consultar la 

página web oficial www.transparencia.uach.mx o acudir directamente al portal 

www.uach.mx. 

  

Así lo acordó la LIC. ALMA AIDE CARRILLO LUGO, Titular de la Unidad de 

Transparencia de la Universidad Autónoma de Chihuahua.  
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UNIDAD DETRANSPARENCIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Dirección de Administración

Departamento de Recursos Humanos

Oficio No. DA/RH/114/2025

Chihuahua, Chih., a 04 de febrero de 2025

LIC. LAURA HORTENSIA SALCEDO VALLE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

PRESENTE.-

En respuesta al oficio UTS/016/2025 relativo a la Solicitud de Información Pública con número de folio

080142325000017 la cual fue interpuesta a través del Sistema de Solicitudes de la Plataforma Nacional de

Transparencia, me permito informarle que la antigüedad del C. HÉCTOR LUIS MEDINA LÓPEZ, es de 13

atos do servido

En tanto lo referente al registro de asistencia, este departamento considera que el hacer entrega de esta

información vulnera razonablemente la seguridad de los servidores públicos, por la situación de inseguridad

que se vive actualmente en el Estado, si bien es cierto que los servidores públicos, como se les denomina

son aquellos que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza a cargo del Estado,

incluso puede considerarse que son el Estado mismo al desempeñar sus funciones, pero son personas por

las que se tiene que velar por su seguridad, por lo que hacer entrega del registro de entrada y salida de su

empleo, resulta desfavorable para su persona en el sentido que no se cuenta con la certeza, razón o intención

con la que se solicita este detalle de información colocando así a cualquier servidor público en una situación

vulnerable.

Igualmente, el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos nos dice que todos

tenemos derecho a un trabajo digno y socialmente útil, así como en la Ley Federal del Trabajo en su artículo

segundo retoma lo plasmado en la constitución respecto a un trabajo digno o decente mismo que lo define

de la siguiente manera:

"2025 Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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...Artículo 20.- Las normas del trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de

la producción y la justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las

relaciones laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la dignidad

humana del trabajador: no existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad,

discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición migratoria,

opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene acceso a la seguridad social y se

percibe un salario remunerador; se recibe capacitación continua para el incremento de la

productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad

e higiene para prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el respeto irrestricto a los derechos colectivos de

los trabajadores, tales como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga y de

contratación colectiva...(sic)

Por lo que, parte de respetar la dignidad y darle una seguridad laboral es proteger su bienestar ante cualquier

exposición que represente un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio de su persona teniendo un

impacto directo en la vida, salud o seguridad personal.

En este orden de ideas se acreditan los elementos de la hipótesis normativa de reserva establecida artículo

124 fracción IV de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua que

dice:

...ARTÍCULO 124. Podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación:...

...IV. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física...(sic)

Es decir que con esto se pretende proteger la seguridad e integridad de las personas servidoras públicas de

este sujeto obligado, insistiendo en el hecho que al no saber a quién se le otorga la información, esta puede

alterar a personas o grupos con intenciones delictivas o bien a actuar en contra de determinadas personas

por el simple hecho de ostentar un cargo público al servicio del Estado.

Lo que genera una interrogante ante el caso que nos ocupa dado que solo preguntan en específico por el C.

HÉCTOR LUIS MEDINA LÓPEZ, servidor público sindicalizado de este Sujeto Obligado de manera que este

departamento considerando la inseguridad que se vive actualmente en el Estado hacia los servidores
"2025 Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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Públicos, despierta la alerta de que representa un riesgo real, demostrable e identificable la situación en la

que se pone al C. HÉCTOR LUIS MEDINA LÓPEZ, entonces, de realizarse la entrega de esta información,

se está afectando su esfera personal exponiéndolo a una posible amenaza a su seguridad.

En cuanto a la prueba de daño, el riesgo en prejuicio que supone la divulgación de la información solicitada

es mayor que al interés público de su publicidad, puesto que se potencializa un riesgo en contra de los

servidores públicos por las razones anteriormente expuestas, además la limitación del derecho a acceso a

la información resulta proporcional, toda vez que representa el medio menos restrictivo disponible para evitar

un probable prejuicio a la seguridad, vida y/o salud de los trabajadores, respetando así sus derechos

fundamentales de tener un trabajo digno y socialmente útil.

Ahora es preciso señalar que es necesario el clasificar la información con carácter de reservada, fijando un

plazo 5 años apegándose a lo establecido en el artículo 113 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Chihuahua que dice:

ARTÍCULO 113. La información clasificada como reservada será pública cuando:

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación.

Así como en el Vigésimo Tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con

el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre

una o varias personas fisicas y la información que pueda poner en riesgo su vida,

seguridad o salud; especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como

el potencial daño o riesgo que causaría su difusión.

.. Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información será

de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que por primera vez

el Comité de Transparencia confirme la clasificación respectiva.

"2025 Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua"
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Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que

dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido...

Por lo que se solicita al Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado que se confirme la siguiente

determinación, conforme lo establecido en la Constituçión Política de los Estados Unidos Mexicanos en su

artículo 123 asimismo en el artículo segundo de la Ley Federal de Trabajo, también en los artículos 113

fracción I, 124 fracción IV y 36 fracción VIII Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Chihuahua, igualmente en el articulo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y en el Vigésimo Tercero y/Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas.

Sin otro particular quedo de Usted.

KAR/dad

OS  UNIDOS MEXICACAD
OS

ATENTAMENTE

ESTADO LIBRE V SOHERANO
DE CHINUAHLA
A S EDUCACIONYC.P. OMAR MACIEL FLORESSECRETARÍ DEPORTE

DIRECCIKN DE ADMINISYRACIÓN
DIRECTOR DEPART..ENTO DE RECURSOS JUMANOs
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Chihuahua, Chihuahua, a diez de febrero de del dos mil veinticinco.

Vista la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 080142324000263, remitida

por quien se ostenta como Justiciero Martínez Acosta, con fundamento en lo preceptuado por los artículos

6, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción II, de la

Constitución Política del Estado de Chihuahua; 40, 44, 46 fracción III, 47, 55 y 147 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así como el criterio SO/007/20217

emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos

Personales se procede a proveer acerca de la respuesta solicitada y;

ANTECEDENTES

Primero. En fecha catorce de octubre del dos mil veinticuatro, se recibe por parte de esta Unidad

de Transparencia, a través del medio electrónico Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud de acceso

a la información pública señalada en supra, mediante la cual requiere se le proporcione la información que a

continuación se trascribe:

... Quiero saber en qué área se encuentra laborando físicamente Héctor Luis Medina López,

según la información encontrada en sueldos él esta adscrito a la Secretaría de Educación y

Deporte...(Sic)

Segundo. En vista de la inconformidad de la respuesta otorgada por Plataforma Nacional se

interpone recurso de revisión ICHITAIP/RR-1412/2024 y se notifica a este Sujeto Obligado Unidad de

Transparencia.

se hace:

Tercero. Establecer los efectos de la modificación.

Cuarto. Se procede a modificar respuesta.

Por lo que este Sujeto Obligado, Unidad de Transparencia se permite realizar lo ordenado, lo cual

Edificio Héroes de la Revolución, 4o piso

Av. Venustiano Carranza, No. 803

Col. Obrera, Chihuahua, Chih.
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CONSIDERANDO

la

1. Competencia. Con base en el artículo 38 fracciones II y VIII, XI Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Chihuahua es competencia de este Sujeto Obligado, Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Educación y Deporte, recibir y tramitar las solicitudes de acceso a

información pública que se formulen respecto a la información que se encuentre en sus archivos, datos

registros, igual que recibir los recursos de revisión, dándoles el seguimiento que correspondiente; motivo por

el cual, se atiende.

Ο

2. Tramite. Asimismo, con la finalidad de recabar la información requerida en la solicitud de

Información de folio 080142324000263 y cumplir con el principio de exhaustividad en su búsqueda, como

con lo requerido por el Organismo Garante de conformidad con lo establecido por los artículos 54 y 147

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se llevó a cabo el

procedimiento administrativo interno, habiéndose turnado a la Dirección de Administración.

3. Cumplimiento. El treintaiuno de enero de dos mil veinticinco en respuesta del oficio UT/08/2025

se remite a esta Unidad de Transparencia oficio DA/RH/92/2025 del C.P Omar Maciel Flores, Director de

Administración, respuesta que atiende a lo requerido por Órgano Garante en el auto de fecha veintidós de

enero del año en curso que a la letra dice:

...QUINTO. - Alcance de la resolución. Con fundamento en el artículo147 fracción IV, de la Ley, se

ordena al Sujeto Obligado otorgar respuesta a todos y cada uno de los planteamientos vertidos en

la solicitud de acceso a la información con folio 080142324000263, consistente en conocer en que área

se encuentra laborando físicamente Héctor Luis Medina López, según la información encontrada en

sueldos él esta adscrito a la Secretaría de Educación y Deporte ... (sic)

Por lo que esta respuesta fue generada de la búsqueda respectiva de los archivos, digitales y/o

documentales, de recepción, registro, seguimiento y despacho de la que sirven de fuente de consulta con

motivo de dar cumplimiento a los requerimientos hechos en la solicitud de acceso a la información pública

que se atiende, igual que a lo ordenado por el Órgano Garante, las cuales se adjuntan al presente.
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Con base a lo anterior, este Sujeto Obligado brinda respuesta, atendiendo a la máxima y a los puntos

formulados en la solicitud de mérito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

ACUERDA

PRIMERO. Se tiene por desahogada la solicitud de acceso a la información pública correspondiente

al número de folio 0801423240000263, en los términos expuestos y precisados.

SEGUND0. Esta Unidad de Transparencia, conforme lo que dispone el artículo 147 fracción III de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, da cumplimiento a lo

requerido por el Órgano Garante, en los términos expuestos y precisados.

Notifíquese: a la parte solicitante, en los términos que ordena.

Así administrativamente actuando lo acuerda y firma la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría

de Educación y Deporte de Gobierno del Estado de Chihuahua, Licenciada en Administración de Empresas Laura

Hortensia Salcedo Valle. DOY FE.
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Dirección de Administración

Departamento de Recursos Humanos

Oficio No. DA/RH/92/2025

Chihuahua, Chih., a 30 de enero de 2025

LIC. LAURA HORTENSIA SALCEDO VALLE

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

PRESENTE.-

En respuesta al oficio UTS/08/2025 relativo a la Solicitud de Información Pública con número de

folio 080142324000263 la cual fue interpuesta a través del Sistema de Solicitudes de la Plataforma

Nacional de Transparencia, referente al C. Héctor Luis Medina López, su horario laboral es de 9:00

a 15:00 horas, Centro de Trabajo se encuentra en el Edificio Héroes Revolución, de momento se

encuentra con una licencia sin goce de sueldo a su plaza Operador de Computadora

Sindicalizado.

Lo anterior conforme lo establecido en el Afrtículo 52 de la ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Chihuahua.

Sin otro particular de momento, quedo atenta para cualquier duda o aclaración.

ATENTAMENTEDOS  UNIDOS MEXIC

dadr

C.P. OMAR MACIEL FLORES RE Y SOBERANO
DE CHIMUAHUA

DIRECTORRETARÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
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